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MANDAMIENTO DE PAGO 

 

La señora OLIVA DE JESÚS ARROYAVE JARAMILLO a través de su apoderada 

judicial promueve demanda ejecutiva en contra de COLPENSIONES, para que, 

por el trámite del proceso ejecutivo laboral, se libre mandamiento de pago a favor 

del ejecutante y en contra de la entidad ejecutada, por los siguientes conceptos: 

 

 Por la diferencia de intereses de que trata el artículo 141 de la Ley 141 100 

de 1993, liquidados desde el 6 de diciembre de 2005 y hasta el 1 de octubre 

de 2016, con una tasa del 21.99% efectivo anual por todo el periodo de 

mora, sobre las mesadas causadas desde el 6 de diciembre de 2005 y hasta 

el 22 de junio de 2012. 

 Por la diferencia de intereses de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 

1993 de 1993, liquidados desde el 23 de junio de 2012 y hasta el 30 de 

agosto de 2015, con una tasa del 19.26% efectivo anual por todo el periodo 

de mora, sobre las mesadas causadas desde el 23 de junio de 2012 y hasta 

el 30 de agosto de 2015. 

 Por las costas y agencias en derecho de este proceso ejecutivo. 

 

Providencia No. 009 de 2022 

Ejecutante OLIVA DE JESÚS ARROYAVE JARAMILLO 

Ejecutado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

Radicado 05001-31-05-017-2019-00667-00 

Procedencia Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito 

Proceso  Ejecutivo conexo al ordinario 2008-00100 

Tema y subtema Solicitud de mandamiento de pago por 

intereses deficitarios 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO 



 

PROYECTÓ: sld 

Para fundamentar sus pretensiones expone los siguientes, 

 

HECHOS 

 

Se dice en la demanda ejecutiva, que, mediante sentencia emitida en segunda 

instancia proferida por el Tribunal Superior de Medellín, proferida el día 4 de 

junio de 2010, se condenó al extinto ISS hoy Colpensiones, a reconocer y pagar a 

favor de la demandante la pensión vitalicia de vejez a partir del 6 de septiembre 

de 2005, junto con los intereses de mora contenidos en el artículo 141 de la ley 

100 de 1993, liquidados a partir del 6 de diciembre de 2005 y hasta el momento 

del pago efectivo de la obligación. 

 

Menciona que, ante el recurso interpuesto, la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, en pronunciamiento del 15 de julio de 2015, decide 

no CASAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Medellín. 

 

Hace alusión, a que el día 23 de junio de 2015 presentó ante Colpensiones el 

cumplimiento de sentencia, entidad que expidió la Resolución GNR 267854 del 

31 de agosto de 2015, a través del cual reconoció y pagó la pensión de vejez a 

partir del 23 de junio de 2012, generándose un retroactivo de $27.360.870. 

 

Dice que luego, que luego Colpensiones expidió la Resolución GNR 299081 del 10 

de octubre de 2016, mediante la cual se da cumplimiento al fallo judicial, donde 

canceló la suma de $90.225.840 por concepto de intereses moratorios del artículo 

141 de la Ley 100/1993, cuando en realidad los mismos debieron ascender a 

$97.568.771. 

 

Finalmente dice que la accionada, adeuda diferencia de intereses moratorios en 

relación con las mesadas pensionales causadas y pagadas con la Resolución GNR 

267854/2015, porque solo liquidó la suma de $10.629.901 cuando en realidad 

los mismos ascienden a $11.319.420 

 

De esta manera existen dos momentos diferentes, y la demandada deberá 

cancelar la suma de ambos pagos deficitarios.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente de lo que se lleva conocido en el cuaderno ejecutivo, el 

Despacho procede a dejar sin efecto el auto de fecha 29 de noviembre de 2021, 
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por medio del cual se ordenó archivar el trámite del proceso de ejecución, toda 

vez que debe acatar la disposición del control de legalidad que hizo el Superior, 

con el pronunciamiento del 29 de octubre de 2021 y en su defecto, proceder a 

librar el mandamiento de pago respectivo.   

 

Se tiene entonces, la Resolución GNR 267854 del 31 de agosto de 2015, donde 

Colpensiones relaciona que la demandante en la fecha 23 de junio de 2015 se 

acercó para el reconocimiento y pago de la pensión de vejez; prestación que le fue 

reconocida a partir del 23 de junio de 2012, liquidándose un retroactivo de 

$27.360.870- deja claro el Despacho que para esa data, aún no se habían emitido 

los autos de cúmplase y tampoco se habían liquidado costas procesales dentro 

del proceso ordinario con radicado 2008-00100 de este juzgado, es decir aún 

venía en curso.  

 

Luego y ante la reclamación de cumplimiento de la sentencia, la entidad expidió 

la Resolución GNR 299081 del 10 de octubre de 2016, donde reconoce la mesada 

a partir del 6 de septiembre de 2005, liquidando por concepto de retroactivo entre 

dicha fecha y el 22 de junio del año 2012 la suma de $45.002.797, así mismo, 

liquida la suma de $100.854.941 por concepto de intereses moratorios 

 

Ahora bien, ante el recurso interpuesto por la parte actora frente al auto que negó 

el mandamiento de pago, al considerar el despacho que no se adeudaba suma por 

concepto de intereses moratorios, deberá el despacho atender el pronunciamiento 

del 29 de octubre de 2021, por medio del cual nuestro superior realizó las 

operaciones  aritméticas  tomando  como soporte  la  sentencia  proferida  por  

la Sala  Décimo  Octava  de  Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, 

del día 04 de junio de 20108, en cuya parte resolutiva, dispuso: “(...) REVOCA la 

providencia de fecha y origen conocidos en todas sus partes  y  en  su  lugar  

dispone  CONDENAR  al  ISS a pagar  en  favor  de  la  señora OLIVA  DE  JESÚS  

ARROJAVE  JARAMILLO  la  pensión  mensual  vitalicia  de  vejez prevista  en  el  

artículo  33  de  la  Ley  100  de  1993,  en  el  equivalente de  un  salario mínimo 

legal mensual vigente en cada período de su causación, con efectos a partir del 

seis  (6) de septiembre  del  año 2005 en adelante,  mientras subsista su derecho, 

con  los  incrementos  de  ley,  mesadas  adicionales,  más  intereses  de  mora  

previstos en  el  artículo  141  de  la  Ley  100  de  1993  a  partir  del  6  de  

diciembre de 2005, que debe liquidar el ISS hasta el momento en que se satisfaga 

las mesadas pensionales adeudadas según la condena impuesta(...)”,en   

consonancia con los  actos administrativos  proferidos  por COLPENSIONES  

Resolución GNR267854  del  31  de agosto de 20159 y la Resolución GNR 299081 
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del 10 de octubre de 2016, se tiene que la ejecutada adeuda la suma de OCHO 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINCE PESOS 

$8.563.015,oo  (se anexa tabla de liquidación efectuada por la Sala Laboral del 

TSM)  
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Así las cosas, se librará mandamiento de pago por la suma de OCHO MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINCE PESOS $8.563.015,oo, por 

concepto de los intereses moratorios deficitarios. 

 

Según lo hasta aquí expuesto y conforme con los artículos 100 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 422 del Código General 

del Proceso, se observa que existe una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la parte accionada por lo que se librará mandamiento de pago por los 

conceptos arriba reseñados a los que fue condenado la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en sentencia. 

 



 

PROYECTÓ: sld 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, Administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, a 

favor de la señora OLIVA DE JESÚS ARROYAVE JARAMILLO ATEHORTUA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 32.402.396, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por el 

siguiente concepto: 

 

 OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINCE PESOS 

($8.563.015), por concepto de los intereses moratorios deficitarios.  

 

 

SEGUNDO. Dejar sin efecto el auto de fecha 29 de noviembre de 2021, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderada judicial de la parte ejecutante a la abogada CLARA EUGENIA GOMEZ 

GOMEZ con tarjeta profesional No. 68.184 del C.S. de la J. 

 

CUARTO. Se ordena NOTIFICAR a la entidad demandada, el mandamiento 

librado, de manera personal, de conformidad con lo establecido en los artículos 

108 del C.P. del T. y de la S.S. y el artículo 290 del C.G.P., informándole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar, o de diez (10) días para 

proponer excepciones, conforme a lo estipulado en los artículos 431 y 442 del 

C.G.P.  

 

La notificación a la ejecutada la realizará el Despacho, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

QUINTO. Por la secretaría del Despacho entérese de la existencia de la presente 

demanda al Procurador Judicial en lo Laboral, y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para los efectos legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 
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